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Guatemala, 31 de lulio de 2020

üspetable 
Director:

conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2ozo, 6-2020,7-2a20 y 8-2ozo g-2ozo del presidente de la República v
D€cretos 8-2020, 9-2020, 72-2020 , aprobados y reformados por los Decretos No. 8 -2020, }-ZOZO, ZL_2O20 y 2Z_ZOZO
del congreso de la República que ratifican, reforman y prorrogan el Estado de catamidad púbijca en todo el teritorio
nacronal como consecuencia del pronunciamiento de la Ofganlzación l\¡undial de la Salud de la epidemia de coTonavlrus
COVID-19 como emergencia de sal!d pública de irnportancia lntemacional y de Plan para la prevención, Contención y
Respuesta a casos de coronavhus (COVID¡9) en Guatemaia del Ministerio d; Satud Públ¡ca v As¡stencia Social.

De confofm dad con ras disposiciones presidencia es en caso de carar¡idad púbica y órdenes pa. e est cto
cumplimiento, sus modiflcacio¡es y amp iaciones de fecha 03, fi, 14, iB, 25, 31 de mayo, 5, 14y 28 de junio det 2020.
Se establecen prohibicionés entre ellas:

1 Se suspenden las labores y actividades en las distintas dependencias del Estado, asi cor¡o en el Sector privado pof e
tiempo establecido y seña ado anteriormente.

exceptúan de la presente suspens¡ón:

a Presidencia de la República y Gabinete de Gobjerno, asf como el pefsonal que deterrniner cada una de las
autoridades superiores de las entidades públicas

conforme a los l\¡emorándum Ds-MElv-APM-oo5-2020 Ds-MEtv-Apt\¡-oo7-2020. Ds"t\4E¡,1-Aptvt-oo9-2020. el t\¡intstro de
Energía y [¡inas en atención a las disposiciones presidenciales emite las disposicones internas q!e deberán sef acatadas
p0f todo el persona q!e ¡tegra esta institucton.

En los numerales 4, 5, y 6 se establecé que se debe reducir al máx¡mo la asistencia dé personal, que se informe al
personal que debe estar d¡sponible en sus hogares para atender cualquier eventualidad y per¡iUr el trabajo desde casa
facllitando los insumos necesarios.

Las disposiciones antedores afectan la prestación de seNicios técnicos y profesionales con cargo al renglón
presupuestario 029 "otras remuneraciones de personal temporal", pactadas enlre los distintos contratistas v el lvinisterio
de Energia y Minas.

Se

o
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Por lo que las act¡vidades realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número DGH"20-2020 de prestación de
seN¡c¡os Técnicos,fueron fealizadas conforme las disposiciones anteriores, por lo que tas mismas se featizaron tanto en
las instalaciones del l\rlinisterio de Energia y lvlinas, así corno fuera de ellas.

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula octava det contrato Número DGH-
20'2020, celebrado entre lá DlREcclÓN GENERAI- D€ HloRocaRBURos y ni persona para la prestación de servicios
TECNlcos bajo el renSlón 029, me permito presentar el Informe Mensual de actividades desarrolladas en el período del
01al31de Jul¡o de 2020.

Se detallan Actlvidades a continuación:

o". Apoye en los procedimientos de veriflcación de calidad, cantidad eñ equipos de despacho, medidas de seguridad
industrial y amb¡ental en las estacjones de servic¡o siguientes:

31 Cálle 23-43, Colonia Sanla
Estación San Patdcio I Elisa. zone 12, Guatemata,

23 Aveñida 31-01, Colonla
Sania Elisa, zona 12,

Guaiemalá

23 Avonida A 45-02, zona
f 2, Guatemala, Guatemala.

Requerimiento de medidas de seguridad
¡ndustrial,

Requerimiento de medidas de seg!ridad
lnduslflaly debe enviaf repode de calibfación

al Die de oáoina.
Reque.imienlo de medidas de s€guridad

¡ndustrialv debe env¡ar ¡eDone de calibráción

b. Apoye en la redacción de dictámenes relacionados con resultados obtenidos mediante las Act¡vidades de
Fiscalización efectuadas en Estacioñes de Servicio siendo los siouientes:

DFT.SCL-OrC-296-2020
Análisls de Argumentos presentados por
requerimiento de Medidas de Seguridad

Industrialv Ambiental

ADIV]INISTRADORA DE

ESTACIONES, S.A.

Anállsis de argumentos presentados por
req!erlmle¡to de Medldas de Segur dad

¡dustrlalvAmble¡t¿1,

DFT-SCL-D C,297-2020
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c. Apoye en la Administración y Actualización de la base de datos de Fiscalización de Estaciones de
Serv¡cio, ingresando 5 r€portes d€ Inspección que corresponden a los sigulentes correlativos:

Rr-x91-2020 At Rt-195-2020

Ate¡tamente,

Juan Carl rez Yantuah
15d528940108

to de Fiscalización Técnica

v."8."

Ing. José Pod
Jefe Departamento de Fisca ill¡l¿p""uo^.^...

Aprobado,

Escobar
e Hidroca

fa y Minas
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